
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su más enérgico rechazo a la remoción del monumento homenaje a 

Osvaldo Bayer emplazado en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa 

Cruz, por resultar agraviante a la trayectoria y contribución del historiador 

en defensa y memoria del pueblo patagónico, constituyendo una nueva 

provocación a los defensores de los derechos humanos en nuestro país. 

  

Córdoba, 9 de abril de 2025.- 
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